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Asunto: Resolución Procedente 
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Bitácora: 09/MPA0072/06/18 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular, (MIA-P), 
del proyecto denominado "Estación de Servicio Cúpula, S.A. DE C.V.", presentado pór la empresa 
Servicio Cúpula, S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 05 de junio de 2018 en Oficialía de 
Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIAt con pretendida ubicación en Blvd. Narciso Bassols Nte. Esquina Octavio 
Paz Lozano Ote. No.s 310 y 200, Colonia Bicentenario, C.P. 52300, en la Localidad de Tenango de 
Arista, Municipio de Tenanga del Valle, en el Estado de México, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 g de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que el art ícul o 2 8 de  la Le·y General del Equ i libr io Ecológi co y l a  Protección al Ambiente 
establece que la evaluaci ón de l  impacto am biental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría e stabl ece las condiciones a que . se  sujetará la  real ización de  obras y act ividades que 
puedan causar desequil i brio ecológico o rebas.ar los l ímites y condic iones estab l ecidos en l as 
disposic i ones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al m ínimo sus efectos negativos so bre el medio amb iente .  Para ello , en los 
casos en que determine el Reglamento que  al efecto se expi da, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de l as sigu ientes ob ras o actividades, requer i rán p reviamente la autorización  en m ater ia 
de  impacto ambiental de  la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azu.carera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General de l  Equ i l i brio Ecológ ico y la P rotección al Ambi ente
establece en la fracci ón 1 ,  que la r ealización de  l as obras y actividades a que se  refi eren l as
fracciones  I a X I I  del art ícu lo  2 8 , requerirán l a  presentación de  un  i nforme p reventivo y no una
man ifestación de  impacto ambiental, cuando existan normas oficia les mexicanas u otras
d isposi ciones que regulen  las emisi ones ,  las descargas. el aprovechamiento de  recursos
natu ral es y, en general , todos los impactos ambientales rel evantes que puedan producir las
obras o acti v idades.

v. Que el artícu lo  S .  i nciso D) ,  fracción IX ,  del Reglamento de  la Ley General de l  Equi lib ri o Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluac ión del Impacto Ambiental establece que
qtJ i enes pretendan llevar a cabo alguna de  las si guientes obras o acti vi dades, requerirán
p reviamente la autorización de  la Secretaría en materia de  impacto ambienta l :

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción ,  transporte,
almacenam iento, distribuc ión y expendio al públ ico de petrolíferos, y

vt. Que el artículo 2 9  de l  Reglamento de  la Ley General del Equ i l ibri o  Ecológico y la Protección al 
Amb i ente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en l a  fracción I q ue  la 
real ización de las obras y activi dades a que se refieren el artículo 5 del mismo o rdenamiento , 6 requeri rán la presentación d e  un I nforme P reventivo cuando existan no rmas ofic iales  mexicanas 
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u ot ras di spos ici ones  q u e  regu len las em i s iones, las descargas, e l  aprovechamiento d e  recu rsos 
natu rales y, en general , todos los impactos ambientale s relevantes que l as ob ras o activi dades 
puedan producir . 

VI I. Que el 07  de nov iembre de  2016  se  publicó en  e l  Diario Ofi cial de la Federación  la Norma Ofi c ial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcción, operaci ón y manten imiento de  
Estaciones de  Servi cio para a lmacenam i ento y expendio de  diése l y gasolinas, misma que entró 
en vigo r el 6 de enero de  20 1 7. 

VI I I. Que  el objeti vo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consi ste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requi sitos técni cos de  Segur idad I ndustr i al, Seguridad Ope rativa, y P rotección 
Ambiental que se deben cumplir en el d i seño, construcc i ón ,  operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servi ci o para almacenamiento y exp end io  de d iésel y gasol inas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental , se 
desprende  que, para el desa rrol l o de las actividades referi das en l a  Normc3:, el Regu lado deberá 
tener identificadas las medidas de  miti gación y/o compensación de  los impactos ambientales 
que el Proyecto pudi era gene rar . 

X. Que se  d ebe rá cumpli r con las espec ificaciones de  D i seño y Construcción de la NOM-00S
ASEA.:.20 16 que  estab l ece que previo a la const rucc ión se debe  contar con los permisos y 
auto rizaciones regulatorias requer i das por la normati v idad y legislación local y/o federal ,  
i nc l uyendo el impacto ambiental y l os dife rentes análi s i s de riesgo que sean aplicabl es. 
Asim ismo, dentro de estas d isposi ciones se encuentran las de de l im itación respecto a distancias 
de  seguridad a el ementos externos, en  p redios urbanos, poblac iones rurale s  o al margen de  

/ carrete ra, capac idades de carga de suelo, sondeos no  menores a 1 0  metros para determinación  
de  manto freático, pozos de  observación, pozos  de  monitoreo, s istemas de recuperación de  
vapores ,  m ed idas de  segu r i dad en caso de  derrames de  combusti b les, medidas de  hermet ic idad 
neumática en todos los s istemas. 

XI. Que derivado de . lo anterior, y con el cumplim iento de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  se  regu lan las 
emisiones, las descargas, y en genera l ,  todos los impactos ambientale s  relevantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de  i nstalaciones para el expendio al pú blico de 
petrolíferos (estaci ones de  servicio de  gasol ina y/o diésel ) ,  p revi n iendo pos ibles impactos 
amb ientales sign ificat ivos, s i se consi dera que la ub i cación p retend ida se local iza en áreas 
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urbanas, suburbanas e indust r ial es, de  equi pamiento u rbano o de  serv ici os, así como al margen 
de  autopi stas, carreteras federales, estatales, mun i cipales y/o locales que no  están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta D i rección Gene ral de Gest ión Comerc ial (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en  los artícu los 3 1 , fracción I de  la Ley General del Equ i l ibr io 
Ecológi co y la Protección al Amb i ente; 2 9 , fracción I del Reglamento de la Ley General d el 
Equil ibr io Ecol ógico y la Protección al Ambiente en  Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracc ión XXVII y 3 7 de l  Reglamento Interi o r de  la Agenci a Nacional de  Seguridad Industrial y 
de  Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar l a  i nformación 
p resentada para el Proyecto. 

XI I .  Que  po r  la descr i pción, características y ubi cación de  las actividades que  integran e l  Proyecto, 
éste es de competencia federal en  materia de evaluación de  i mpacto ambiental, por ser una  
obra relacionada a l a  construcción y operación de instalaciones para e l  almacenamiento, 
d istr i b uci ón y expendio al público de  petrolífe ros, tal y como lo d isponen los art fculos 2 8  fracción 
1 1  de  la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso O) ,  
fracción IX de l  Reglamento de l a  Ley  General de l  Equ ili bri o Eco l ógico y l a  Protección a l  Amb iente 
en mater ia de Evaluación de Impacto Am biental (REJA), asimismo se p retende desarrollar una 
activi dad del sector hi d rocarbu ros de  confo rmid.ad con l o  señalado en el artícu lo  3 ,  fracción XI ,  
i nciso e )  de  la Ley de la Agencia Nac ional de Segur i dad Industrial y de Protección al  Med io  
Ambiente del Sector Hidrocarburos, a l  tratarse  del almacenamiento, d i stribución y expend i o al 
público de  petrolíferos. 

X I I I .  Que conforme al "ACUERDO por el que  se  hace del conocimiento a los Regu lados con 
Estaciones de Servicio de expendio a l  públ ico de Petrolíferos (diésel y gasol inas) los 
casos .en que procede la  presentación de  Informe Preventivo dentro del  trámite de  
evaluación de impacto ambiental y los mecanismos de atención " ,  pub l i cado en el DOF  el 
n_,artes 1 7  de octub re de 2 0 1 7 , en  su  artículo 4 se cita textua lmente: 
"Los Regulados serán responsables de la modalidad bajo la que ingresan el trámite de evofuación de impacto 
ambiental, por lo que /os solicitudes ingresadas en modalidad distin ta a Informe Preventivo que correspondan a 
Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolfferos (d;ésel y gasolinas), que se encuen tren en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios, en autopistas, carreteras federales o estatales, 
serón resueltos bajo el esquema de Informe Preventivo, si así resulta procedente· 

Derivado de lo anter ior y al encontra rse el Proyecto en zona urbana, se procede a eval uar lo bajo  el 
e squema de  I nforme P reventivo . 
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Descripción de l  proyecto. 

XIV. Una  vez analizada la info rmación presentada y de acue rdo con lo manifestado por el Regu lado, 
el Proyecto consiste en la construcci ón ,  operación y mantenim iento de una estación de se rvi c io , 
e:uya activi dad princi pal se rá la comerc ial izaci ón a l  públ ico de  gaso l i nas Magna y Premium,  así 
como combustible Diésel ;  con capacidad de  a lmacenamiento total de  240,000 l itros, d istribui dos 
en 3 tanques de  la s iguiente manera: 

• 1 tanque para almacenar 8 0,000 l itros de gasol ina Magna 
• 1 tanque para almacenar 8 0,000 l i tros de gasol i na  Premium 
• 1 tanque para a lmacenar  8 0,000 litros de  D iésel 

Para el expend io  de combust ibles se tendrán cuatro d i spensarios que se presentan en  la s igu i ente 
tabla :  

· .:� ·' l')ISPENSARIOS RARA EL DESP,AGHO DE COMBliS.IlBLE t. '  t ··• 
; -

Número de 
Número de mangueras 

Número de 
Dispensario s  posiciones de  mangueras de  Número de  

carga de gasol ina Magna gasol ina Premium mangueras Diésel 

1 2 2 1 2 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

As í  m i smo,  este Proyecto contara con cuarto e l éctrico, baños  mujeres, vestíbulo ,  baño de  / hombres, baño empleados, cuenta de despachadores y lockers , pasillo, vestíbu lo, cuarto de 
máqui nas, gerencia, lub ricantes, bodega de limpios , terraza, cuarto de  sucios, cuarto de residuos 
peligrosos ,  tienda de conven i enci a, edifi cio de  servic ios, área de c i rcu lac ión ,  zona de tanques, 
área verde. 

Para el desarrollo de l  Proyecto se requi ere una superfic ie de  2 ,500 m 2
, el pred io  donde se 

pretende construir la  estación de  servi c io se  encuentra inmerso en una zona considerada como 
urbana, po r  lo  que el ento rno ambiental fue modifi cado con  anterioridad. P resenta L icencia de  
Uso de Suelo. E l  Regulado ind ica la distribución de l as  supe rfic ies  de l  Proyecto, en la pági na 1 7 
de l  Capítulo I I  de l a M IA-P . Las coordenadas de  ubicac ión geográfi ca del Proyecto son :  
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Coordenadas UTM Zona 14- DA TUM WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 4 3 8 1 8 9 .54  - 2 1 1 3 2 4 1 . 1 6  
2 4 3 8 2 4 2 . 4 8  - 2 1 1 3 2 3 9 . 84  
3 4 3 8 2 6 1 . 1 2  - 2 1 1 3 1 9 3 .06  
4 4 3 8 2 07 . 1 9 - 2 1 1 3 1 9 4 . 3 8  

El Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensación de  las páginas 18 6-200 de  
la  MIA-P. En  adición a lo anterior esta DGGC detecmina que de conformidad con  lo  estableci do  
en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6, el Regu lado deberá cumpli r co.n l a  total i dad de las 
medidas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

E J  Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 44 de la MIA-P estimó un  
plazo de 09 meses para la etapa de preparación  de l  sit io y const rucción, y de  30 años para 
operación y manten im iento del Proyecto, esta DGGC cons idera oto rgar un  p lazo de  hasta 12 
meses para l a  etapa de preparación del sit io y construcción y, de  30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida úti l de  l os  tan.ques. El p rimer  p lazo i n iciará a partir de  la 
notificación del p resente resolutivo y el segundo a part i r  de  la concl usi ón del pr imer plazo 
otorgado. 

La i nformación de las características de las obras pe rmanentes se descr ibe en las páginas 6-
1 5  del Capítu lo II de la MIA-P. 

En apegq a lo expuesto y de conformidad con lo  dispuesto en los artículos 2 8  fracción 1 1 ,  2 9 , 3 1  
fracción I de  la Ley General del Equil ibr io Ecológico y la Protección al Ambi ente ; 1 º ,  3 º fracción XI, 4 º ,  

5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de  la Ley de la Agencia  Nacional de Segu ridad I ndustr ial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inc iso D)  fracción  
IX ,  2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilib r io Ecol óg ico y la 
Protección al Ambiente en materia de Eval uación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVI I, 1 8  
fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento I nter ior de la Agencia Naciona l  d e  Segur idad Industrial y 
de  Protección al Medio Amb iente del Sector H id rocarbu ros, y a la Norma Oficial Mexicana N OM-
00S-ASEA-201 6, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servi cio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Servicio Cúpula, S.A. DE C.V.", 
con p retendida ub icación en Blvd. Narciso  Bassols Nte. Esqu ina Octavio Paz Lozano Ote. No .s  3 1 0  y 
2 0 0, Co lon ia Bicentenario, C .P. 5 2 3 0 0 , en la Local idad de Tenango d e  Ari sta. Mun ici pio de Tenango 
del Valle. en  el Estado de  México, ya que se  ajusta a lo dispuesto en las artículos 3 1  fracción I de la Ley 
General de l  Equi l i b rio Ecológico y la Pratecci,ón  al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento 
de  la Ley General del Equ i l i bri o Eco lógico y la Protecci ón  al Ambiente en materia de  Evaluación del 
Impacto Ambiental ; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-201 6 , Diseño, construcción , operación y 
mantenimiento de  Estaciones de Serv ici o  para a lmacenamiento y expend iei de  d iésel y gasoli nas; las 
emis iones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades der Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de  servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIV 
de la presente re soluci ón. 

SEGU NDO.- El P royecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en  el Considerando XIV 
del p resente, respecto l as etapas de preparación del sitio y construcci ón, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso p reviamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigil ancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de in ic io de cada una de 
las  etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección corresp'Ondientes i ndicados en la  NOM-00S
ASEA-20 16 ,  D i"seño, construcción,  operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio  para 
almacenamiento y expendio de d i ésel y gaso l inas . 

A l  térm ino de  la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá reali zar el desmante lamiento de toda l a  
i n fraestructura que  se  encuentre p resente en  e l  polígono del Proyecto, as í como la  demol ici ón  de  las 
construcciones exi stentes, dejando el p redio, lib re de res iduos de todo tipo y regresando en la medida 
de  lo posib le  a las cond iciones in i cia les en las que se encontraba el s itio .  

Para ta l  efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de abandono del 
sitio para su val idación respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar que dará inic io a l as  actividades 
co rrespondientes a d i cho programa para que  la Dirección General de  Supervi s ión, Inspección y 
Vigi lancia Comercíal verifique su  cumpl imiento , debiendo presentar el i nfo rme final de  abandono y 
rehabi l itación  de l  s it io. 
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TERCERO.- En  caso de modificaciones a l  P royecto, el Regu lado, deberá con  al menos 20 días hábiles 
de anti cipación a la ej ecución de las mismas, presentar la i nfo rmación suficiente y detall ada que  permita 
a esta autoridad, eval uar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenim iento de Estaciones de  S ervicio para 
almacenamiento y expend io de  d iésel y gaso l i nas; o en su caso, si éstos no causarán desequili brios 
ecológicos. ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en l as disposiciones jurídicas rel ativas a la 
protección al ambi ente que le sean apl icables .  

CUARTO.- La presente resol u ción se refi e re  exclus ivamente a l a  evaluación del impacto ambiental 
que  se prevé sob re el sitio del Proyecto que fue descrito, po r  lo que. la presente resoluc ión  no  
constituye un  permiso o autorizac ión de i n icio de obras y/o actividades. ya que las m ismas son  
competencia de  las instancias estatales, o en su  caso municipa les ,  de  conformidad con lo  d ispuesto 
en la legi s laci ones  estatales y o rgánicas municipal es, así como en la legislación orgán i ca municipal y 
de  desarrol lo u rbano u ordenamiento terr ito rial, de  las Entidades Federat ivas; asimismo ,  la presente 
resol uci ón  no  reconoce o valida la l egítima p ropiedad y/o tenenc ia  de la ti erra; por lo que. quedan a 
salvo las acciones que  determinen  las autori dades federales ,  estatales y mun icipales en  el ámbito de 
sus respecti vas competencias. 

En este sentido, es ob l igaci ón del Regulado contar de manera previa al in i c io de cualqu i e r  acti vidad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, li cencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realizac ión, conforme a las disposici ones l egales aplicabl es en cual qu ier 
materia di stinta a la que se  refiere l a presente resolución, en el entendido de  que la resolución que  
expide  esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v i nculante) para que  otras autori dades 
en el ámbito de  sus respectivas competencias otorguen sus autori zaci ones ,  pe rmisos o li cencias, 
entre otros, que  l es correspondan. 

La  presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones apli cabl es 
de ri vadas de la Ley de Hidrocarburos como la p resentac ión de  la eval uación de impacto social que 
establece el a rtículo  1 2 1  de la citada l ey; así como tampoco de  contar con el d ictamen técn ico de 
d iseño y construcción, y en su momento el de  operación y manten imiento para la evaluac ión de  la 
conformidad emit ido a la  estación de servicio, por una Unidad de Verificación acred i tada, y aprobada  
por l a  Agencia, de  acuerdo con  lo establec ido en  el i n ciso 9 de  l a  NOM-00 S-ASEA-20 1 6. 

Asim i smo. el Regulado deberá contar con la autorización de su Si stema de  Admin i straci ón d e  
Riesgos, para dar cumplim iento a l o  estab lecido en  las DISPOSICIONES administrativas de 
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carácter general que establecen los L ineamientos para la  conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publi cadas en el Diario Oficial de la Federac ión  el 1 6  de jun io de 20 1 7 , de conformidad 
con el programa que al efe·cto emita la AGENCIA,  para i nstalaci ones que hayan obten ido permiso de 
la CRE antes de  marzo de 2 O 1 8 o ,  previo a su  construcción ,  para i nstalaciones que hayan o btenido 
permiso de  la CRE con poster ioridad a marzo de 2 O 1 8 .  

QUINTO.- La presente reso luc ión a favor del Regulado es pe rsonal , por lo que  d e  conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de  l a  Ley General del Equ i libr io Eco lógi co y la 
P rotección  al Amb iente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental , el cual d ispone que el 
Regu lado deberá dar aviso a l a  DGGC del cambio de titular idad de la presente, en  caso de  que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se estab lezca cl aramente la 
cesión y aceptaci ón total de  l os de rechos y ob l igac iones -de la misma. 

SEXTO.- De la responsabili dad obj etiva y estri cta en mate r ia de impacto ambiental . se  hace del 
conocimiento del Regu lado , que de confo rmidad con la Ley General del Equi l ib rio Ecológico y la 
P rotección al A mbiente, la Ley General para la P revención y Gestión I ntegral de  los Residuos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos apl icables , es responsable objetivamente de  la eventual remediación por el 
man ejo de mater iales o residuos pel igrosos, con i ndependenc ia de que un  tercero ajeno o uno 
relacio nad o con el ti tu lar de  la p resente autorización ,  ocasi one daños  al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Segu ridad I ndustr ial, que se rel acionen con el r iesgo que genera su actividad. 

Asimi smo , el Regulado será el ún ico responsab l e  de garantizar la realización de l as acci ones de  
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribu ib les a l a  ope ración y 
manten imiento del Proyecto. que no hayan sido· considerados en la descri pción contenida en la 
documentación presentada en l a  MIA-P. 

SEPTIMO.- La presente resolución  emit ida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equ i l ib r i o 
Ecológico y la P rotección al Ambiente, el Reglamento de la .Ley Gene ral del Equ ilib r io Ecológico y la 
P rotecc ión al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras d isposiciones legales y reglamentarias en  la materia. pod rá ser impugnada, mediante el recu rso 
de r ev is ión ,  conforme a lo establecido en el a rtícu l o 1 7 6  de la Ley General de l  Equi l ib rio Ecológico y l a  
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Protección al Amb iente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de qu ince d ías hábi l e s  
contados a parti r de  la formal notificación de la  presente resolución .  

OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jur ídka con la que se ostenta el C. Ángel Llanos 
Cruz en su carácter de Representante legal de Servic io Cúpu la, S.A de  C.V. 

NOVENO. - orificar la presente resolución al C. Ángel Llanos Cruz, Rep resentante Legal de  
Servi c io Cúpu la, S .A de  C.V . ,  persona lmente de  confo rmidad con el artículo 1 6 7  B is  de  l a  General 
de l  Equil i b r io  Ecológi co y la P rotección al Ambiente y demás relat ivos aplicables. 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Ca.rlos de Regules Ruiz Funes. � Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Biól. U lises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana t,1oyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento . 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 

conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisíón, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Expediente: 1 SEM2018X01 1 8  
Bitácora: 09/MPA0072/06/l 8 
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